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SECRETARIA. Montería, veintitrés  (23) de febrero  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso,   informando que se allego respuesta por 
parte del Banco BBVA , conforme a lo ordenado en el auto de fecha 24 de enero de 2022. 
Sírvase proveer. 
El  Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, veintitrés  (23) de febrero  dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON OBLIGACION DE 
HACER 

DEMANDANTE EDIFICIO SOL DEL ESTE NIT 
900.766.378-0 

DEMANDADO CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S 
NIT 900.352.601-1. 

RADICADO 230013103003 2019-000194-00. 
 

ASUNTO AUTO- ORDEN ACONVERSION DE 
TITULOS JUDICIALES. 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que mediante 
auto de fecha 24 de enero de 2022, se ordenó lo siguiente: 
 
 

 
 
En respuesta a dicho requerimiento la entidad bancaria BBVA, indicó: 
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Para ello aportó: 
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Teniendo en cuenta la respuesta de la entidad bancaria BBVA, se constata que el titulo 
judicial fue consignado con destino a un proceso radicado y que actualmente cursa en el 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, y no a este despacho 
judicial. 
 
Razones por las cuales NO se ordenará al  Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiple realice  la conversión del título judicial por valor $2.463.003, donde 
figura como consignante el Banco BBVA. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  ABSTENERSE EL DESPACHO DE ORDENAR al Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple realice   la conversión a este despacho 
judicial del título judicial por valor $2.463.003, donde figura como consignante el Banco 
BBVA, por las razones antes expuestas. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49c753f6fa9eab9da5528a1a9e87c2784d0bded1e1a5e28b24303ca500a9c99a

Documento generado en 23/02/2022 03:10:49 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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